CONCEPCIÓN, 10 de septiembre de 2010.-

Nº  3 5 0 6   /  V I S T O S :
el Decreto Alcaldicio Nº 3423, de 19 de agosto en 
curso, que designa a la funcionaria señora Vanesa Fernández Sanzana, dependiente de Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Grupo Juvenil “Estudiantes de Concepción Unidos”, el día 9 de septiembre en curso; la nota, de fecha de hoy, de la señora Fernández, por la que comunica la no constitución de esta Organización Comunitaria; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley         Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que no fue posible realizar la constitución de la Organización Comunitaria denominada GRUPO JUVENIL “ESTUDIANTES DE CONCEPCIÓN UNIDOS”, que fuera fijada para el día 9 de septiembre de 2010, mediante Decreto Alcaldicio Nº 3423, de 19 de agosto en curso, en atención a que no se contó con quórum necesario para cumplir con este trámite, esto es, 15 personas como lo señala el artículo 46 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

- Sra.
Directora Jurídica Suplente

- Señor
Director de Control

- Señor
Director Administrativo

- Sra.
Vanesa Fernández Sanzana
- Señor Francisco J. Sánchez Monsalve:

  Martínez de Rozas Nº 1149, Block G, Depto. 302 – Concepción

- Archivo

CCO/yrt

PAGE  

